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PROYECTOS
N° 14.630

DEROGATORlA DE LA LE Y DE HIDROCARB UROS, N° 7399

Asamblea Legislativa:
Costa Rica ha decidido basar mucho de su desarro llo en la

conservación de los recursos natura les y ha hecho ingentes esfuerzos para
logr De ello ha obtenido resultados positi vos: el turismo ha llegado a
con .se en la principal fuente de divisas para un país que ofrece, como
su mcv..nno atractivo, su vocación proteccionista de recursos naturales.

Explorar y explotar hidroca rburos es una actividad en extinción,
claramente perjudic ial para el medio ambiente y sin ning ún beneficio para
el país en donde se realiza . Es inconce bible que, al entrar al Siglo XXl , se
califique esa actividad como de "interés público" , tal y como lo hace la
Ley de Hidrocarburos, N° 7399, de 3 de mayo de 1994.

La extracción de combustibles fósi les, como es el petróleo , no solo
es altamente degradan te del entorno ambiental y soc ial de los sitios donde
se desar rolla, sino que viene a agregar mater ia prima al proceso de emisión
de gases de efecto invernadero, causantes del fenó meno de cambio
climático que se yergue como la más seria amenaza para la preservación
de la vida humana con calidad en las décadas por ven ir. Costa Rica ha
comprendido la urgencia y se propone contribuir a la reducc ión de las
emisio nes de gases de efec to invernadero tanto a nivel nacional como a
nivel internac ional.

Aban donar fúti les esfue rzos para encont rar petróleo --en una zona
geológica como es la territorial y marina de Costa Rica, que ha demostrado
que sus existencias son solo marginales- sería consecuente con las
declaratorias y políticas nacionales en relación con la necesidad de reverti r
el cambio climát ico. Habrá de ser complementada, sin duda, por una
política nacional energét ica basada en la sustentabilidad.

De rogar la ley de hidrocarburos y su cal ificación de la actividad de
explo ración y explotació n de hidrocarburos como una de interés público
sería, no solo un importante preceden te a nivel internacional y un ejemplo
de . ión consistente con los propósitos de constru ir una socied ad
inte al sustentab le, sino que gene raría enorme prestigio para Costa
Rica " 0 el campo internacional y una ventaja comparativa para la
consolidación y crecimiento de las act ividades de desarrollo sostenible,
como lo es el eco turismo, que se han derivado de la política
conservacionista de recursos adoptada por el país. Vale la pena hacerlo.
Costa Rica se destacaría, una vez más.

La exper iencia del país en el campo petrolero, en el período en que
ha estado vigente la Ley, no hace más que confirmar lo que ya la histor ia
ha demostrado: las existencias de hidrocarburos en el territorio nacional,
por margina les. gue son, ~o interes~n a quienes ~<:sarrollan a gran eStala, y
con responsabilidad social y amb iental, la activ idad petrolera. En buena
hora, para Costa Rica , que ello sea así.

Al amparo de la ley que se propone derog ar se ha organizado la
Dirección Gener al de Hidrocarburos, órgano técnico especializado del
Minister io de Ambie nte y Energía, y se han llevado a cabo dos rondas
licitatorias para la exp loración y explotación de petróleo . Los resultados de
la actividad de contratac ión públi ca que de ello han derivado han de
respetarse, sin duda alguna, hasta su conc lusión definiti va.

Ello debe quedar a cargo de un órgano del Poder Ejecutivo, sin
necesidad de que cuente con un cuerpo colegi ado como es el Consejo
Técnico que establece la Ley de Hidrocarb uros, integrado por cinco
miembros, de nombramie nto del Consejo de Gobierno por períodos de dos
años.

Con base en las anteriores consideraciones, sometemos a
conocim iento de los señores diputado s el siguiente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DECRETA:

DEROGATORl A DE LA LEY DE HIDROCARB UROS , N° 7399

Artículo IO-Derógase la Ley de Hidrocarburos, N° 7399, de 3 de
mayo de 1994.

Transitorio l.- La Dirección General de Hidrocarburos pasará a
formar parte , como unidad admini strativa de línea, del Ministerio del
Ambiente y Energía. Estará integ rada por el Director General de
Hidrocarburos y el personal administrativo que requiera.

Transitorio H.-El Consejo de Gobierno solicitará a los miembros
del Consejo Técnico de Hidrocarburos la renuncia a sus cargos por el resto
del período por el que hubieran sido nombrados, agradeciendo sus
servicios y procurando que ello no signifique erogac ión alguna para el
Fisco .

Artículo 2°-Rige a partir de su publicación.

Abel Pacheco de la EsprieJla, diputado.

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión
Permanente Especi al de Ambiente.

San José, 10 de abril del 2002.-1 vez.-C-22160.-(41450).

ACUERDOS
N° 3-2002-- - - ')'IJ~R r(

EL PRESIDENTE DE LA 1S~BLEA LEGISr.ATlV'AJ L
><) .. ,,' - ,

En uso de las facultades 4lJ • e onfié}i /el t a"r·fí[ u<]ol ~14te1~:M
Reg lamento de la Asamblea Legislativa.' '\1 DE IHFOR MAC IO N

ACUE 1'¡: 'll"lr' !MENTACI(
Artícu lo único.- Integrar de la siguiente manera las Comisiones

Permanentes Especiales para la legislatura 2002-2003.

Comisión Permanente Especial
de Narcotráfico

Mario Calderón Castillo
Carmen Gam boa Herrer a
Edwin Paterson Bent
Gerardo Vargas Leiva
Laura Chinchilla Mirand a
Álvaro González Alfaro
Ronaldo Alfaro García

Comisión Permanente Especial
de Nombramientos

Marta Zamora Castillo
Emilia María Rodríguez Arias
María de los Ángeles Víquez Sáenz
Carlos Ricardo Benavides Jiménez
Edgar Mohs Villalta
Ricardo Toledo Carranza
José Francisco Salas Ramos

Comisión Permanente Especial de
Consultas de Const itucionalidad

José Migue l Corral es
Luis Ramírez Ramíre z
Luis Gerardo Villanueva Monge
Gerardo González Esquivel
Olma Vargas Cubero
Gloria Valerín Rodríguez
Emilia María Rodríguez Arias

Comisión Permanente Especial
de Ambiente

Guido Vega Molin a
Joyce Zurcher Bien
Germán Rojas Hidalgo
Jorge Álvarez Pérez
Quírico Jiménez Madrigal
Rafael Varela Granados
Carlos Salazar Ramírez

Comisión Perman ente Especial
de Relaciones Internacionales

Ligia Zúñiga Clachar
María del Rocío UlIoa Solano
Julián Watson Pomear
Juan José Vargas Fallas
Federico Malavassi Calvo
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Comisión Permanente Especial
de Juventud

Elvia Nav arro Vargas
María Lo urdes Ocampo Fernández
Ca rlos Ricardo Benavides Jiménez
Francisco Sanchún Morán
Li lliana Sa las Salazar

Asamblea Legis lativa .-San José veintitrés días de l mes de mayo
de l dos mil dos. -Publíquese .- Rolando Laclé Castro, Pres ide nte.-l
vez .-C-14870.-(4 1046).

DECRETOS
N" 303 93-MTSS

EL PRESIDENTE DE LA RE PÚBLICA
Y EL MINI STRO DE TRABAJO Y SEG URIDAD SOC IAL

En uso de las facultades que les confieren los inc isos 3), 18) Y 20)
del artículo 140 de la Co nstituc ión Polít ica; y con fundamento en los
numera les 25, 27, 28 Y 103 de la Ley Ge neral de la Adm inistración
Pública.

Considerando:

l.-Que en cumpl imiento de sus fines y objetivos, el Mini sterio de
Trabajo y Segu ridad Social ha realizado accione s concretas tendentes a
impulsar el desa rro llo 'tecno lóg ico en el área de informát ica, a fin de contar
con herram ientas que facili ten y op timicen la prestación del servicio,
elevand o su cal idad.

H.-Que se ha producido en los últ imos tiempos una dispersión de
func iones relacio nadas con el que hacer inform ático en la institución,
provocándose con e llo duplic idad y des perd icio procesal y de recursos, a
raíz de la ex istenc ia y crec imiento desordenado de las llamada s "u nidades
de informática" que operan en forma aislada en diferentes programas del
Ministerio.

1Il.- Que, en virtud de que las func iones atinentes al área de
info rmática se están reali zando en forma dispersa, es urgente y necesario
contar con una instancia de cobertura ministerial que se ocupe de todo lo
re lat ivo a la coordin aci ón , supervisión, funcionamiento, soporte y
mantenimie nto del patr imonio constitu ido por los recursos informáticos
inst ituc iona les y; que a su vez se desempeñ e como enlace técnico-asesor
entre la Administ rac ión y el Co mité Gerencial de Bienes y Sistemas de
Información (CO GES IN). Por tanto,

DECRETAN :

Artículo 1°- Se crea e l Departamen to de Sistemas
Computadorizados del Ministerio de Trabajoy Seguridad Social, como un
departamento técnic o de la Dirección General Administrativa.

Artícu lo 2°-Los objetivos generales del Departamento de Sistemas
Computadorizados, consisten en:

a) Formu lar en coord inació n con e l COGESIN, lineamientos de
política instituc ional para la administración de recursos
informáticos de la institución y garantizar el cumpli mien to de la
polí tica que sobre la mate ria emi ta la Administración Superior.

b) Asesorar, apoyar, participar ac tivamente en el desarrollo,
planificació n y administración de los sis temas de información y dar
soporte técnico y mantenimiento a todos los recursos informáticos,
subsistemas, sistemas, servicios y tecnologías informáticas de
telecomunicació n; en uso o haber del Ministerio; a fin de garantizar
su funcionamie nto y utili zac ión ópt imos .

e) Fungi r como enlace entre la Administración y el Comité Gerencial
de Bienes y Sistemas de información (COGESIN).

Artícu lo 3°-El Departamento de Sistemas Computadorizados se
ocupará de lo rela tivo a la coordinación, supervisión, funcionamiento,
soporte, desarrollo y mantenimiento del patrim on io constituido por los
recursos informáticos inst ituciona les ("h ardware", "software" y "sistemas
y aplicaciones específicas desarrolladas por o para el Minis terio") .

Artíc ulo 4°- Todas las unidades administrativas que operan en
programas ejecuto res del Min isterio, cuy as funciones sean afines a las del
Departamento, depe nde rán téc nicamente y adm inist rativamente de este ,
sin perj uicio de que el personal qu e las integra contin úe destacado y
atendiendo prio ritariamente las nece sidades de la dependencia don de se
ubique; co mo parte de las funcion es asignadas por el Departamento de
Sistemas Com putador izados; obedeciendo esta d ispos ición a un diseño
estructura l de tipo matri cial que privi legia la organ izac ión matricial y la
poli funcionali dad , en aras de la optim izació n en el uso de los recursos, la
planificac ión de las labores orie ntada al logro de obj et ivos pun tuales, la
asignación de responsabilidades y la rendición de cuentas.

Ar tícu lo 50- Las func iones del Dep artamento de Sistemas
Com putadorizados con sisten en:

a) Realiza r todas las tareas inherentes al proce so de adm inistrac ión de
los recu rsos informáticos de la inst itució n: planificació n, control y
sup ervisión de la ejecución, soporte y mantenimiento.

b) Realizar los análi sis de neces idades de informac ión para de fin ir los
térmi nos de referencia de de sarroll o de programas informáticos a
adquirir por medio de contrataciones externas o programación
interna.

e) Participar y/o ejecutar el dise ño y am pliación de programas
informáticos desarrollados para el Minister io en los diferentes
departamentos y direcc iones.

d) Part ic ipar co mo contrapa rte a desarro llos informático s por
contratación externa.

e) Asesorar, apoyar, coo rdinar y participar activamente e,n el Comité
Ge rencia l de Bienes y Sistemas de información (COGw'SIN ) para:

i) La formulación, mo nitoreo y eva luación de planes de desarrollo,
administración y mantenimiento de recursos informáticos.

ii) diseñ o y ejecución de programas de formación continua para el
recu rso humano de la inst itución, en el área de la informática y
las te lecomunicaciones.

iii) D iseño, validación e imp lant ación de controles, procedimientos
y técnicas relac ionadas con la labor informática.

Articulo 6°-La Adm inistración debe rá en un plazo máximo de tres
meses, contados a parti r de la fecha de publicac ión de este Dec reto,
rea lizar en coordinación con las demás dependencias ministeriales
correspondie ntes, las gest iones ante MIDEPLAN para la reorg anización de
todas las instancias que den tro de la institución realizan funciones afines a
las de este De partamento y defin ir su ubicaci ón dentro de la estructura
orgánica-funcional del Ministerio. As imismo, tomara las prevision es del
caso para la gestió n y asignación de los recursos financ ieros, tecnológicos,
de informac ión, materiales y humanos necesarios para el cumplimiento de
est as disposiciones .

Art ículo 7°-Rige a parti r de su pub licación.

Dado en la Pres idenc ia de la República.-San José , a los treinta días
del mes de abr il de dos mil dos.

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-EI Mi nistro de
Trabaj o y Seguri dad Social, Bernardo Benavides B.- l vez .-(Solicitud
N° 22515).-C-24320 .-(D30393-34026). .~

W 30473-RE

EL PRESIDENTE DE LA REP ÚBLICA
Y EL MINISTRO DE REL ACION ES EXTERIORES y CULTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140, incisos 3), 8),
12), 20) Y el art ículo 146 de la Constitución Política de la República y el
artículo 17 de la Ley Orgánica del Mi nisterio de Relaciones Exteriores y
Culto 3008.

Considerando :

1°-Que para el adecuado funcionamiento del Ministerio de
Relacione s Exteri ores y Culto es necesario contar con la integración de
una Comisión de Derecho Internacional que Asesore al Ministro y
Viceministro de Relaciones Exte riores y Culto, en todos los ámbi tos del
Dere cho Internacional Púb lico y Privado, que sea competencia del
Ministerio.

2°- Que el artíc ulo 17 de la Ley Orgánica de l Ministerio de
Relaciones Exter iores y Culto fac ulta al Poder Ejecutivo a nombrar
comis iones consultivas o de trabajo de carácter transi torio o permanentes
que juzgue convenientes para la mejor real ización de sus tareas.

3°-Que la Comisión de Derecho Internacional debe estar integrada
por pro fes iona les con amplios conocimientos en Derecho Internacional
Púb lico y Privado. Por tanto,

DECRETAN :

Artículo 1°-Crear la Comisión de Derecho Internaci é ~del
Minis terio de Relaciones Exteriores y Culto.

Artíc ulo 2°-Integrar la Comisión de De recho Internacional del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto por las siguient es personas:

1. Sergio Ugalde Godínez, portador de la céd ula de ident idad N° 1
795-773, casado , vecino de Escazú, Mástel' en Derecho
Internacional y Asesor de la Vicecanciller, coordinador de la
Co misión.

2. Arnoldo Brenes Castro, portador de la cédula de identidad N° 1
621 -622, casado, vecino de San José, Mástel' en Derechos Hum anos
y Asesor del señor Canciller.

3. Jorge Ballestero Quesada, portador de la cédula de identidad N° 1
778-740, casado, vecino de Santa Ana, Mástel' en Administración de
Empresas y Licenciado en Derecho y Jefe de la Oficina Asesora de
Tratados de la Dirección de Política Exterior.

4. Adr iana Murillo Ruin, portadora de la cédula de identidad N° 1
817-727, sol tera, vecina de Sabanilla, Licenciada en Derecho y
Encargada de la División de Derechos Humanos del Departam ento
de Política Multilateral de la Dirección General de Política Exter ior.

Artículo 3°-La Co misión será de ca ráeter consultivo y asesor de l
Canciller y Vicecanci ller y para la consecución de sus fines estudiará todos
aquellos asuntos de su competencia en el ámbito del Derecho Internacional
Púb lico y Privado y todos aquellos otros asuntos que le encarguen el
Canciller o Vicecanc iller.

Artíc ulo 4°- Para la consecución de sus fines , todas las otras
dependencias intern as y externas del Ministerio de Relaciones Exteriores
y Cu lto colaborarán con la Comisión cuando ésta as í lo requiera.

Artículo 50- La presente Co misión tendrá carácter permanente.
Art ículo 6°- Rige a partir del 24 de mayo del 2002.

Dad o en la Pre s idenc ia de la República.-San José, a los
veinticuatro días del mes de mayo de l dos mi l dos .

AB EL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-EI Ministro de
Relaciones Exteriores y Culto, Roberto Tovar Faja.-l vez .-(Solicitud
W 18086).-C- 12440.-(D30473-4 I022).
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